
Guayaquil, 27 de Octubre del 2014 

Señor 
LUIS ENRIQUE GUERRERO CAAMAÑO 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente cumplo comunicarle que la Compañía 
MADERA DE GUERRERO S.A. MDG, en la junta extraordinaria de Accionista, 
celebra el día 27 de Octubre del 2014, tuvo el acierto de elegirlo a usted 
GERENTE GENERAL de la misma Por un periodo de CINCO AÑOS. 

Á usted le corresponderá representar a la compañía legal, judicial, y 
extrajudicialmente de manera individual, con las demás atribuciones y deberes 

Que constan en el artículo decimo octavo del Estatuto Social de la Compañía. 

MADERA DE GUERRERO S.A MDG se constituyo mediante escritura pública 

Otorgada ante el Notario Trigésimo noveno del Cantón Guayaquil, Dr. Eugenlo 

Ramírez Bohórquez, el 9 de febrero del 2006 e inscrita en el Registro Mercantil del 

mismo Cantón, el 17 de mayo del 2006. 

Atentamente, 

sl On olvo. 2 LALVUNO A 

ndra Isabel Guerrero Molina 
PRESIDENTE DE LA JUNTA 

ACEPTO EL CARGO DE GERENTE GENERAL de la compañía MADERA DE 
GUERRERO S.A MDG, para el cual he sido elegido.- Guayaquil, 27 de Octubre 
del 2014 
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fe Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:54,471 
FECHA DE REPERTORIO:31/0ct/2014 

HORA DE REPERTORIO:14:32 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha treinta y Uno de Octubre del dos mil catorce queda inscrito el 

presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía MADERA 
DE GUERRERO S.A. MDG, a favor de LUIS ENRIQUE GUERRERO 
CAAMAÑO, de fojas 46.091 a 46.093, Registro de Nombramientos 
número 14.852. 

ORDEN: 54471 

UDCA DU 
DLTLUND FED 

Guayaquil, 04 de noviembre de 2014 
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